
ANUNCIO
 
SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 320/2025 de fecha 02/10/2025 del Ayuntamiento de Vistabella del Maestrat 
por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la la provisión con carácter interino del puesto 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Vistabella del Maestrat, así como para formar parte de 
la bolsa de trabajo que se constituya.  

TEXTO 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º320/2025 de fecha 02/10/2025, las bases y la 

convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO 

DEL PUESTO DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VISTABELLA DEL MAESTRAT 
Y CONSTITUCION DE BOLSA DE TRABAJO

 
 PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
 
Es objeto de la presente convocatoria cubrir, por personal interino y mediante el sistema de concurso 

oposición para cubrir necesidades puntuales del puesto de trabajo el cual deberá ser cubierto con carácter 
definitivo por funcionario de carrera, el puesto de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Vistabella 
del Maestrat reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que 
tiene las siguientes características:

 
Grupo: A1.
Nivel: 26.
 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
 
Para acceder a este puesto de trabajo, será necesario que los aspirantes reúnan en el momento en 

el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:
 
— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

(Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público.)

 
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admin-

istraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
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para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

 
- Poseer el título universitario de Grado.
 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de las Solicitudes 
 
Las solicitudes, se dirigirán a Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Vistabella del Maestrat, se 

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previs-
tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, durante el plazo de DIEZ días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón. En caso de no presentarse 
la documentación para participar en la selección en el registro del Ayuntamiento de Vistabella del Mae-
strat, la persona interesada deberá comunicarlo al ayuntamiento mediante escrito presentado en la sede 
electrónica. Si no se recibe dicha comunicación dentro del plazo de presentación de solicitudes, no podrá 
ser admitido en el proceso selectivo.

 
El resto de publicaciones se llevarán a cabo en la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://

vistabelladelmaestrat.sedelectronica.es/] y en la página web http://www.vistabelladelmaestrat.es/.
A la instancia se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así como del título 

académico de grado acreditativo del requisito exigido en la segunda de estas bases. Los méritos a valorar 
en la fase de concurso únicamente deberán aportarse por los aspirantes que superen la fase de oposición.

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud con el fin de hacer las adapta-
ciones de tiempo y medios necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de 
participantes. A estos efectos, conforme establece el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se adoptarán para las personas con la condición legal de discapacitado que lo soliciten, las 
medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el 
proceso selectivo.

La participación en el proceso selectivo implica la aceptación de las bases por las que se regula.
 
CUARTA. Admisión de Aspirantes 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución dentro del plazo de 

diez días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, 
que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en la página web, se señalará un plazo 
de cinco días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión. 

 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en la página web.
Se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas/el día, hora y lugar 

en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución, se hará 
constar la designación nominal del tribunal.

 
QUINTA. Tribunal Calificador 
 
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de 
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selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

 
El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por cuenta de nadie.

 El tribunal estará formado por un presidente, secretario y por tres vocales.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
 
FASE DE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición, que será de carácter eliminatorio, consistirá en la resolución de uno o varios 

supuestos prácticos, planteados por el Tribunal, durante un periodo máximo de 90 minutos, con ayuda 
de textos legales. 

El contenido de la prueba versará sobre los temas incluidos en el Anexo II de las presentes Bases.

En su calificación se valorará fundamentalmente, la precisión y el rigor técnico del planteamiento, 
exposición y resolución de la cuestión o cuestiones planteadas.

La capacidad y formación general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total de este ejercicio; 
la claridad de ideas, un 35 por ciento; la precisión y rigor en la exposición, un 20 por ciento, y la calidad 
de expresión escrita, un 10 por ciento.

El ejercicio será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 20 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos. 

El Tribunal podrá requerir de los aspirantes que procedan a la lectura en sesión pública, pudiéndose 
formular las preguntas o aclaraciones que considere oportunos. De no concurrir a la lectura del ejercicio, 
se valorará el ejercicio con 0 puntos, y resultará eliminado.

Una vez realizado el ejercicio se elaborará una lista, ordenada por puntuación de mayor a menor, que 
contendrá a todas las personas aspirantes que hayan superado el anterior ejercicio, de acuerdo con los 
criterios establecidos.

En los 3 días hábiles siguientes a la publicación de las puntuaciones se podrá presentar alegación o 
reclamación o petición de revisión por escrito sobre la puntuación u otra circunstancia relativa al desarrollo 
de la prueba y el Tribunal resolverá, reseñándolo en la correspondiente acta; todo esto sin perjuicio de 
la interposición de los recursos pertinentes que se regirá por las normas generales sobre procedimiento 
y régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

FASE CONCURSO (UNICAMENTE PARA LOS QUE HAYAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN):
 
Los aspirantes que superen la fase de oposición, en los 5 días hábiles siguientes a la publicación de 

las puntuaciones, deberán acreditar junto con la instancia presentada a tal efecto los méritos que deban 
ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación, debi-
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endo aportarse originales o copias debidamente compulsadas. Únicamente se computarán los méritos 
acreditados a fecha de fin de plazo presentación de instancias de la convocatoria.

El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debidamente acreditados, los valorará de acuerdo con 
el siguiente baremo:

 
A) Por disponer de otra de las Licenciaturas exigidas para el acceso a estas pruebas, excluida por 

tanto la exigida para la presentación de la instancia: 1 punto hasta un máximo de 2 puntos.
 
B) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convocadas por el Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública, para el ingreso en cualquiera de las Subescalas de Funcionarios de Administración Local 
con Habilitación Nacional: 1 punto hasta un máximo de 3 puntos.

 
C) Por experiencia en puestos pertenecientes a cualquiera de las escalas con habilitación nacional 

como funcionario interino: 0,20 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
 
D) Por asistencia a cursos o másteres relacionados con el puesto de trabajo relativos a derecho 

público, administrativo, contratación, personal, bienes, régimen local, derecho financiero y tributario, 
contabilidad, gestión económico-financiera y presupuestaria, contabilidad pública, urbanismo y medio 
ambiente, impartidos u homologados por el INAP, IVAP, otros centros de formación oficiales dependien-
tes de otras administraciones públicas hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

 
– Entre 10 y 20 horas: 0,20 puntos.
– Entre 20 y 50 horas: 0,40 puntos. 
– Entre 50 y 100 horas: 0,60 puntos. 
– Más de 100 horas: 1 punto. 

Las actividades de naturaleza diferente como jornadas, mesas redondas, encuentros, debates o 
análogos, no serán objeto de valoración. 

E) Conocimientos del Valenciano.- Hasta 2 puntos. Acreditado mediante certificado oficial expedido 
por la “Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià”, de modo que la valoración de un grado supe-
rior excluye la del inferior.

Certificación de conocimiento oral (A2): 0,50 puntos. 
Certificación de conocimiento elemental (B1): 1 punto. 
Certificación de conocimiento medio (C1): 1,50 puntos. 
Certificación de conocimiento superior (C2): 2 puntos. 

La experiencia profesional se acreditará mediante certificado de la administración correspondiente, 
donde se hará constar la categoría del puesto de trabajo desempeñado totalizado por años, meses y 
días, acompañado de informe de vida laboral y nombramiento expedido por la Dirección General de la 
Administración Local.

La acreditación de los cursos de formación, se acreditará mediante la presentación del certificado 
correspondiente en el que conste la entidad organizadora del curso, el contenido del mismo y las horas 
de formación.

SÉPTIMA. Selección de Candidatos y Propuesta de Nombramiento 
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y en la de concurso. 

Concluidas las pruebas y la baremación de los méritos alegados,  será elevada por el Tribunal a Alcaldía 
la propuesta del candidato que haya obtenido una mayor puntuación.

4

Número 123 - 14 de octubre de 2025



En caso de empates de decidirán por el siguiente orden:

- En primer lugar, a favor de la persona que haya obtenido más puntuación en la fase de oposición.

- En segundo lugar, quien haya tenido más puntuación en la fase de concurso. 

La lista de los candidatos no propuestos pero aprobados, se publicara  por orden de puntuación del 
total del concurso-oposición, en sede electrónica de este Ayuntamiento y en la página web.

El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y baremar los méritos alegados propondrá a la 
Corporación el candidato seleccionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma 
remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, que resolverá definitivamente.

 
OCTAVA. Constitución de relación de candidatos (o bolsa de empleo)
 
La bolsa de interinos se formará con los aspirantes que superen la fase de oposición y según el orden 

de puntuación total obtenida tras la fase de concurso.

La Bolsa de interinos tendrá vigencia hasta que no se produzca su derogación expresa y en tanto no 
se modifique la normativa sobre provisión de puestos de trabajo de funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, mediante nombramiento interino.

 
El Presidente de la Corporación local propondrá a la Dirección General de Administración Local el 

nombramiento del aspirante disponible que corresponda por el orden de la bolsa de interinos. Los nom-
bramientos y ceses de los funcionarios interinos se realizarán conforme a la normativa estatal y autonómica 
aplicable

 
Se contactará por vía correo electrónico y, a ser posible, telefónica con los aspirantes que figuren en 

situación de «disponible» en la Bolsa, según el orden de puntuación, para que manifiesten a través de 
correo electrónico  en el plazo de cuarenta y ocho horas su voluntad de optar al puesto. El integrante de 
la Bolsa de interinos que obtenga un nombramiento como funcionario interino se mantendrá en la Bolsa 
en situación de «no disponible».

 
La no contestación o renuncia a la selección para un puesto de trabajo supondrá el pase del aspirante 

al último lugar de la Bolsa de interinos, salvo que existan causas justificadas que  hubieran impedido dar 
contestación al correo electrónico de comunicación de vacante a cubrir interinamente. 

 
Si la renuncia se produce una vez se haya producido el nombramiento pero antes de la toma de 

posesión en el correspondiente puesto, será excluido de la correspondiente Bolsa de interinos. Igual-
mente, la negativa injustificada a ocupar un puesto de trabajo por segunda vez supondrá la exclusión 
definitiva de la correspondiente Bolsa de interinos. 

 
Se exceptuará a los aspirantes en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias debida-

mente acreditadas: 
 
— Enfermedad o accidente grave que impida la aceptación. 
 
— Avanzado estado de gestación o el periodo posterior al parto hasta los 18 meses. 
 
— Por el cuidado de hijos menores de tres años, o de un familiar hasta el segundo grado de afinidad 

o consanguinidad que, por razones de edad, enfermedad o accidente no pueda valerse por sí mismo, 
siempre que quede acreditada la convivencia por parte del aspirante. 
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— Por causa de violencia de género. 
 
— Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
 
— Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento o en situación asimilable a los efectos 

de justificar el rechazo de la oferta. 
 
— Por encontrarse preparando las oposiciones de acceso a la escala de FHCN y el llamamiento se 

haya efectuado estando ya convocado el proceso selectivo por parte del Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública. Estas circunstancias deberán ser justificadas documentalmente por el aspirante en 
el plazo de 15 días siguientes al llamamiento, siendo causa de exclusión de la correspondiente Bolsa de 
interinos el no hacerlo. Una vez justificada la circunstancia que motivo el rechazo del ofrecimiento, el 
aspirante quedará en situación de «no disponible», permaneciendo en dicha situación hasta que finalice 
la causa que motivó la suspensión.

 
NOVENA. Incidencias 
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Valencia o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento Gen-
eral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN.

D............................................................., con DNI................................ , con domicilio a efectos de 
notificaciones en ............................................................................................, teléfono..........................., 
dirección de correo electrónico........................................en relación a la convocatoria realizada por el 
Ayuntamiento de Sot de Ferrer para cubrir, por personal interino y mediante el sistema de concurso 
oposición para cubrir necesidades puntuales del puesto de trabajo el cual deberá ser cubierto carácter 
definitivo por funcionario de carrera, el puesto de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de VISTABELLA 
DEL MAESTRAT reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
publicada en el BOP DE CASTELLÓN número........de fecha ......... 

Expongo 

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases de la convocatoria 
para participar en el mismo. 

2.- Que acompaño a la presente solicitud fotocopia del documento nacional de identidad, así como 
del título académico de grado acreditativo del requisito exigido en la segunda de estas bases.

Solicito Ser admitido en las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia. 

En........................ a......de......de 2025.- Fdo.: .................................. 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VISTABELLA DEL MAESTRAT

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable
del tratamiento

AYUNTAMIENTO VISTABELLA DEL MAESTRAT
CALLE MAYOR, 13, 1, CP 12135, VISTABELLA DEL MAESTRAT CASTELLÓN  
Tfno.: 964389007  Info@vistabelladelmaestrat.es

Delegado de Protección de 
Datos dpd@dipcas.es o en https://dipcas.sedelectronica.es

Usos y finalidades de los 
datos 

La finalidad por la cual se recaban sus datos de carácter personal es para 
hacerle partícipe del proceso de selección de personal que está llevando a 
cabo el AYUNTAMIENTO DE VISTABELLA DEL MAESTRAT

Legitimación
La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el ejerci-
cio de los poderes públicos o competencias conferidos, y el consentimiento manifestado con 
la formalización de la solicitud presentada para participar en el proceso selectivo.  

Destinatarios de los datos 
(cesiones o transferencias)

- Tribunales de selección y, en caso de reclamación se transmitirán dichos datos a los juzgados 
y Tribunales competentes.
- La relación de admitidos y excluidos, así como las calificaciones y la evolución del proceso de 
selección serán publicados tanto en el portal web del AYUNTAMIENTO DE VISTABELLA DEL 
MAESTRAT como en los tablones de anuncios existentes en las dependencias del Ayunta-
miento.

Consentimiento cesión Bolsa 
de trabajo

Queremos solicitarle su consentimiento expreso para poder ceder sus datos a aquellos Ayun-
tamientos que nos soliciten la Bolsa de Trabajo en la que está incluido, por estar estos últimos 
interesados en incluirle en un proceso selectivo de personal para un puesto en su Ayunta-
miento.
                                    SÍ                          NO
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Derechos

Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Portabilidad, Limitación, Supresión 
o, en su caso, Oposición. Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito en la dirección 
arriba señalada, o a nuestro Delegado de Protección de Datos dpd@dipcas.es o en 
https://dipcas.sedelectronica.es. 
Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompa-
ñarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara 
mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 
representación y documento identificativo del mismo. 
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.
aepd.es).

Firma

Como prueba de conformidad con cuanto se ha manifestado acerca del tratamiento de mis 
datos personales, firmo la presente. 

Nombre y Apellidos: _________________________________________________
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ANEXO II: TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización 
del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fun-
damentales. 

Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución. Las Cortes Generales. Composición y fun-
ciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas. 

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. 

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial 
y la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de 
la Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y 
sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. 

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación 
y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 7. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía. 

Tema 8. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco 
competencial de las entidades locales. 

Tema 9. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. 

Tema 10. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los regla-
mentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de 
los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y entidades locales. 

Tema 11. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. 
Tema 12. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter 

personal. 
Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. 
Tema 14. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 

notificación infructuosa. La publicación. 
Tema 15. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. 

La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 
Tema 16. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución 

forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa 
directa. La vía de hecho. 

Tema 17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema 18. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos 
aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 19. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

Tema 20. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 21. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. 
Tema 22. La ordenación y tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento 

administrativo común. 
Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 

principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. 
Tema 24. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: 

el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
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Tema 25. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación 
de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. 
La declaración de lesividad. 

Tema 26. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administra-
tivo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimien-
tos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 27. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administra-
tivo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras admin-
istrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 29. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales. 

Tema 30. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la respons-
abilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administra-
tivo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 31. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 32. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consisten-
cia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 

Tema 33. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 
Tema 34. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y sol-

vencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación 
y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

Tema 35. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de pre-
scripciones técnicas. 

Tema 36. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y pro-
cedimientos de adjudicación. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales. 

Tema 37. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos admin-
istrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 38. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato 
de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 39. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de 
concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. 
Extinción de las concesiones. 

Tema 40. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y 
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 41. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. 
Regulación de determinados contratos de suministro. 

Tema 42. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades 
del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

Tema 43. El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: tipología. El 
dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen 
jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. 
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Tema 44. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. Potestades de 
la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patri-
moniales. 

Tema 45. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Proced-
imientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. 
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

Tema 46. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la 
violencia de género en las Administraciones públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con 
discapacidad y/o dependientes. 

Tema 47. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 48. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: siste-
mas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema 49. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. 
Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación 
colectiva. 

Tema 50. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de respons-
abilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 51. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. La Administración elec-
trónica. «Smart cities». Territorios inteligentes. 

Tema 52. Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica 
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de 
la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamen-
tos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 

Tema 53 El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta munic-
ipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El 
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales.

Tema 54. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta 
de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto de los 
miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La 
participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los muni-
cipios de gran población. 

Tema 55. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como 
presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servi-
cios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 56. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los 
concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. 
Elección de consejeros y presidentes de cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión 
de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 57. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción 
de acuerdos. Las actas. El registro de documentos. 

Tema 58. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias. 
La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

Tema 59. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia 
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del 
presupuesto. 

Tema 60. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situ-
ación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 
tramitación. 
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Tema 61. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 
proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. 

Tema 62. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 63. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: esta-
blecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los planes económico-financieros: con-
tenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 
financiera de las entidades locales. 

Tema 64. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La 
realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. » .

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 

publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://vistabelladelmaestrat.sedelectronica.es] 
[y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión].

 
Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potesta-

tivo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante 
ALCALDE de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

EN VISTABELLA DEL MAESTRAT A 3 DE OCTUBRE DE 2025

ALCALDE,
JORDI ALCÓN MOLINA
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